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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 2023 01460 00 

En atención a la documental allegada, se advierte que lo que se pretende es 

adelantar la comisión ordenada en providencias del veintinueve (29) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), tres (3) de mayo y catorce (14) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), mediante el cual se comisionó al Juez Civil Municipal De 

Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple y/o Juez Civil Municipal 

(Reparto), para la práctica de la diligencia de SECUESTRO  de la CUOTA 

PARTE del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-

20232657, advierte el Despacho que, por disposición de lo previsto en los 

Acuerdos PCSJA 18-11068 del 27 de junio de 2018 y PCSJA18-11127 del 12 de 

octubre de 2018, este despacho no cuenta con competencia para llevar a cabo 

la comisión dispuesta. 

Por lo tanto, a disposición de lo previsto en el artículo 38 del Código General 

y el Acuerdo No. CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023, se DISPONE: 

Único. Devolver sin diligenciar las presentes diligencias a la parte interesada, 

para que adelante su trámite ante la Alcaldía Local correspondiente. Déjense 

las constancias del caso 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1Decisión anotada en estado Nº003 de 18 de enero de 2024 
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